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INFORME COMPLEMENTARIO AL INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA 
NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS Pruebas diagnósticas de PCR, Gamma 
Interferón y otras técnicas analíticas, en instalaciones de alta seguridad biológica sobre 
muestras procedentes de animales, y diagnóstico microbiológico y epidemiológico de 
los animales sometidos a Programas Nacionales de Erradicación, Control y Vigilancia; 
Estudio de Reservorios en Animales Silvestres y Diagnóstico de Enfermedades 
Emergentes en la Comunidad de Madrid, año 

Exp.: A/SER-011896/2024

Con fecha 27 de marzo de 2024, se firmó el informe razonado justificativo de la necesidad del 
contrato promovido por esta Dirección General, y atendiendo a las consideraciones 
esenciales formuladas en el informe del Servicio Jurídico, de fecha 2 de agosto de 2024, se 
propone el contrato referenciado ut supra en los mismos términos, si bien, se incluye en este 
informe complementario la justificación de la necesidad de las actuaciones realtivas a la 
asistencia técnico-científica del contrato, quedando del siguiente modo:

Se hace necesario la asistencia técnico-científica a la Dirección General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación en materia de sanidad animal, debido a la importancia de tener 
asesoramiento sobre la mejor técnica de diagnóstico para una determinada enfermedad, 
asesoramiento sobre la interpretación de resultados de las pruebas diagnósticas sobre 
distintas enfermedades, realización de estudios epidemiológicos de posibles vías de entrada 
de la enfermedad, asesoramiento en materia de prevención y lucha contra enfermedades de 
los animales, estudios de campo en materia bioseguridad de las explotaciones de animales, 
etc.

Madrid, a fecha de firma
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

(P. S. ORDEN 2685/2024, de 19 de julio de 2024)
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROALIMENTARIA
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